
 ACTA ORDINARIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO PERIURBANO ESTE-CAMPIÑA

• Referencia: 1/2023 JMD PERIURBANO ESTE - CAMPIÑA
• Sesión: Ordinaria
• Fecha: 25 de enero de 2023
• Lugar: Sala Reuniones C. Cívico. Lepanto.
• Hora de inicio: 17:00
• Hora de finalización: 18:30 horas.

RELACIÓN DE ASISTENTES:

a)  En representación de Consejos de Distrito:
• D. Raúl Hidalgo García. Titular CD Cerro Muriano. 
• D. Teodoro Camacho Alaez. Titular CD Alcolea.
• D. Salvador Carmona Ruíz. Titular del CD Santa Cruz.
• D. Antonio Moya Osuna, Suplente CD Levante Este

b) En representación  Grupos Políticos Municipales:
• D. Alfonso Baena Nieto. Titular Grupo PSOE
• D. Antonio Javier Pérez Yuste, Suplente PP
• Dña. Isabel Sereno Pastor. Titular Grupo IUCA.
• Dña. Guadalupe Morcillo Fernández. Suplente Grupo Ciudadanos.

c) Invitados Representantes Alcaldía:
• D. Antonio Sotelo Mangas, Representante de Alcaldía.

d) Justifican Ausencia:
• D. Francisco Roldan Moyano

ORDEN DEL DÍA:

1. Propuesta  de  aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  Sesión  Ordinaria  de  Junta
Municipal de Distrito Periurbano Este-Campiña, celebrada el día 5 de Octubre de 2022
(Ref. JMD Periurbano Este_04/22).

2. Informe de la Presidenta 

3. Toma de conocimiento Memoria 2022. Delegación de Participación Ciudadana,
Servicios Municipales Distrito Periurbano Este.

4. Programa  Actividades  “Acción  Conjunta  Consejos  Distrito  Periferia  Este  y
Delegación  de  Participación  Ciudadana,  primer  semestre  2023”,  para  su
aprobación si procede.
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5. Urgencias. 

6. Ruegos y preguntas.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Comprobada por la Secretaria la existencia de quórum necesario para la celebración de
esta sesión, l, la Sra Presidenta da la bienvenida a los/as asistentes e da la bienvenida a los/as asistentes e inicia la sesión a las 17:05
horas,  en Centro Cívico Levante.

1.-  Propuesta de aprobación del  borrador del acta de la Sesión Ordinaria de Junta Municipal de
Distrito Periurbano Este-Campiña, celebrada el día 5 de Octubre de 2022, (Ref. JMD Periurbano
Este_04/22).,

Tras consultar  si  hay  algo  que  objetar,  añadir  o  aclarar  en  relación  a  cualquier  extremo del
borrador de acta de sesión anterior de esta Junta Municipal de Distrito, antes de proceder a su
aprobación. 
No habiendo objeciones se procede a su aprobación.

N.º  1/23.-.  Propuesta  aprobación  Borrador  acta  de  Junta  Municipal  de  Distrito
Periurbano Este-Campiña en sesión  ordinaria  celebrada  el  5  de octubre de 2022,  (Ref.  JMD
Periurbano Este-Campiña 04/22.).

Aprobada por mayoría de los presentes.

2.- Informe de la Presidenta :
La  Srª  Cintia  Bustos,  da  la  bienvenida  a  esta  JMD  a  los  nuevos  representantes  a
propuesta  de  los  grupos municipales: D.  Francisco  Pérez  González,  nuevo  titular  del
Grupo  Municipal  VOX,  en  sustitución  de  D.  Gabriel  López  Atalaya,  aunque  no  esta
presente; y,a .Dª Guadalupe Morcillo Fernández, que ya formaba parte de esta JMD como
suplente, da la bienvenida como titular en sustitución de D: Francisco Javier Rojas Pérez,
pasando a ocupar el puesto como suplente Dª Isabel Suárez Baena, en representación
del grupo Municipal de Ciudadano. 
Dando paso a al tercer punto del orden del día. 
 
      N.º  2/23.-Comunicación  modificación  representantes  grupos  municipales  de  VOX  y
Ciudadanos en JMD Periurbano Este . Resolución  mediante Decreto N.º 2022/16759 de fecha
14 /12/22 , firmado por el Sr. Alcalde.
 Toma de conocimiento.

3.- Toma de conocimiento Memoria 2022. Delegación de Participación Ciudadana,
Servicios Municipales Distrito Periurbano Este.

    La Srª Presidenta pregunta, si se ha visto el Informe Memoria de Gestión Servicios

2

H
as

h:
 5

bb
41

64
04

26
d0

9b
8b

39
71

03
31

74
b7

31
0a

eb
26

21
03

03
5a

18
09

80
d3

9c
0b

b3
2e

f9
40

0e
44

4d
1b

3e
8e

e9
fb

2a
ffc

66
01

65
a3

f2
65

91
6a

61
a0

e7
ca

44
7d

ea
de

51
9e

56
e5

24
 | 

P
Á

G
. 2

 D
E

 7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ESTHER GARCIA NAVARRO (DIRECTORA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO) ****975** 31/03/2023 12:42:37 CET
CINTIA BUSTOS MUÑOZ (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****832** 31/03/2023 13:34:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
9adb00388875635d84a861bf786dae48f32e5aeb https://sede.cordoba.es



Municipales de la Delegación de Participación Ciudadana presentado por la Directora de
Centros Cívicos del Distrito Periurbano Este y pasa la palabra a la Srª García,.
La  Srª  García  informa:  que  se  han  incrementado  significativamente  los  usos  de  los
espacios de Centros Cívicos, algo lógico al normalizarse la situación tras la pandemia por
un lado; y por otro, de la incorporación de un ordenanza en plantilla del Distrito que ha
permitido abrir el Centro Cívico de Cerro Muriano en horario de mañana y tarde.
Resalta  el  incremento  de número personas atendidas en el   Servicio  de información,
atención  y  orientación  que  prestan  fundamentalmente  ordenanzas  y  auxiliares
administrativos.  Así  mismo  señala,  que  se  ha  superado  el  gasto  en  relación  al
presupuesto asignado a este Distrito, en más 11,86%, al no estar incluido el gasto que la
Delegación de Participación Ciudadana a gestionado a nivel Central para proyectos del
Distrito.  Lo  que  significa  que  se  ha  gastado  crédito  de  otros  Distritos  al  estar  las
aplicaciones  presupuestarias  vinculadas  y  no  haber  sido  ejecutado  el  gasto  en  sus
correspondientes Distritos, de otra manera no se podría haber pagado a las entidades
suministradoras, por lo espera se tomen las medidas para que esta situación no vuelva a
repetirse.

          Nº·3/23.-Informe Balance Gestión 2022. Distrito Periferia Este-Campiña. Delegación
de Participación Ciudadana, por la dirección de Centros Cívicos.
Toma de conocimiento.

4.-  Programa  Actividades  “Acción  Conjunta  Consejos  Distrito  Periferia  Este  y
Delegación de Participación Ciudadana, primer semestre 2023”, para su aprobación
si procede.
La Srª Presidenta pasa la palabra a la  Secretaria y Directora de Distrito.
La Srª García, comienza su intervención pidiendo disculpas por no haber podido presentar
el informe de Iniciativas Ciudadanas con anterioridad y que se ha facilitado copia a los
presentes e informa de lo siguiente:
 Vistas  la  propuestas  presentadas  por  los  diferentes  Consejos  de  Distrito,  todas  las
acciones  responden  a  los  Servicios  y  lineas  de  programación  para  la  participación
previstos y competencia de la Delegación de Participación Ciudadana, Promoción Socio
Cultural y Proyectos de acción Conjunta 
No obstante, el retraso en el procedimiento para contratación de servicios impide poder
dar respuesta a las solicitudes de talleres, otras acciones formativas y salidas culturales
en el  marco de  Promoción  sociocultural para  dinamización  del  tejido  social,  no se
incluyen hasta que no se resuelva el expediente para la contratación de estos servicios.
No se va a abordar esta linea de acción hasta resolver expediente de contratación.
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El informe presentado recoge el  total  de iniciativas y actividades presentadas por  los
Consejos de Distrito de Alcolea-Los Angeles, Cerro Muriano y Santa Cruz. para el primer
semestre 2023, conforme a las instrucciones programáticas, recursos técnicos y humanos
de la Delegación de Participación Ciudadana y que se encuadran en la linea de Acción
Conjunta de dicha Delegación con los Consejos de Distrito, Entidades ciudadanas y otras
Delegaciones Municipales,”Proyectos de acción conjunta” de años anteriores para el
periodo, enero a junio de 2023,  que se relacionan a continuación con el suficiente nivel
de detalle por Consejos de Distrito y barriadas.
El presupuesto presentado es acorde a los precios de mercado y se señala el máximo por
todos  los  conceptos  de  gasto  relacionados  para  las  diferentes  actividades  en  Cada
Barriada del Distrito. Ascendiendo el total de gasto a 13472,32€ que podrá ir con cargo a
las aplicaciones presupuestarias correspondientes de esta JMD J9, dada la existencia de
crédito,una vez prorrogado el presupuesto 2022 para el 2023.
 No obstante, es atribución propia de esta Junta Municipal de Distrito, como Órgano de
Participación,entre otras, a quien corresponde la aprobación de las actividades a realizar
en el Distrito con cargo a su presupuesto y hacer un seguimiento de las mismas( Art. 5e
Reglamento de JMD).  Lo que se informa a los efectos de valoración y aprobación si
procede.
El Sr. Hidalgo , interviene para informar de la errata de fecha “Fiesta de la Primavera “,
donde pone 1/5/23 debe poner 1/04/2023.
La Srª Sereno, toma la palabra e informa que es también responsabilidad de los Consejos
de Distrito presentar los proyectos con más antelación e informa del  baile de fecha a
celebrar  “Día de Convivencia en Barriada de los Angeles”, donde pone 3/4/23 debe poner
4/03/2023.
     Nº4/23 Aprobación relación de actividades de los Consejos de Distrito Alcolea-Los
Angeles;  Cerro  Muriano  y  Santa  Cruz,  Proyectos  de  acción  conjunta  Delegación  de
Participación Ciudadana , primer semestre de 2023 pudiendo ir el gasto con cargo a JMD
Periurbano Este.

La Junta Municipal de Distrito, en sesión Ordinaria, de fecha 25
de enero de 2023, en orden 4 de asuntos a tratar adopta, por mayoría de los miembros
presentes, el siguiente “ACUERDO:2/2023–:
PRIMERO.-  Aprobar  la  relación  de  Proyectos  “Acción  Conjunta  Consejos  Distrito
Periferia  Este  y  Delegación  de  Participación  Ciudadana,  primer  semestre  2023”,
conforme a la relación presentada:
ALCOLEA- LOS ÁNGELES: GASTO PREVISTO:
25/2/2023“Carnaval en Alcolea”, junto a Espacio Escénico de Alcolea, desde las 14 a las
18h.
28/2/2023”Conmemoración Día de Andalucía, 28 de febrero”.Desde las 10 a las 18 horas.
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Espacio  Escénico  y  explanada  Jardines  de  Alcolea.  Asoc  ACUADESOL  y  Bda.  Los
Ángeles.
4/3/2023. Día de Convivencia Vecinal Bda. De Los Angeles, desde las 14 a las 18horas
1/5/2013 “XII  Certamen de Dibujo Infantil,Alcolea  También Pinta”  ,  desde la  10 a las
15:00horas,explanada jardines de Alcolea ,junto al parque infantil.

 CERRO MURIANO: GASTO PREVISTO :
28/1/2023 “Fiesta de la Candelaria”. Antiguo recinto ferial ,frente al Centro Cívico, desde
las 12:00 a las 19:00h 
25/02/23 Carnaval en Cerro Muriano,Plaza de Andalucía y Pasacalles .

1/4/23 Fiesta de la Primavera, desde las 12 a las 21:00 h. Carpa Junto a Polideportivo

 SANTA CRUZ: GASTO PREVISTO: 

• Actividad “Conoce Ategua- Santa Cruz”

Día: 25/02/23 Tradicional travesía de senderismo Córdoba - Ategua.

Día:16/04/23 Travesía ecuestre Ategua- Santa Cruz.

6/5/23 Actividad: FestiJoven Santa Cruz, explanada Nave Municipal

SEGUNDO  .-Autorizar  un  gasto  total  de  13472,32€,  que  podrá  ir  con  cargo  a  las
aplicaciones de gasto correspondiente de J9.
 
TERCERO.- Solicitar la colaboración de las delegaciones de Infraestructura,Seguridad, 
Movilidad  y  SADECO para cubrir las necesidades relacionadas , en el ámbito de sus 
respectivas competencias
 
5.- Urgencias. 
La Srª Presidenta,  informa que ha llegado la Memoria de Actividad de la Delegación de
Inclusión y accesibilidad y propone si se admite como urgencia para Toma de Razón.
Nº5/23 Urgencias Toma de razón Memoria 2022 Delegación de Inclusión y Accesibilidad.

6.-Ruegos y preguntas.

 El Sr. Camacho Alaez pregunta, que pasa con el personal de Servicios Sociales de la Zona,que
actualmente se va una trabajadora Social y porque no se contrata a mas? 
La  Srª  Sereno  Pastor  pregunta,  si  el  personal  de  vigilancia  contratado en  ausencia  de
personal ordenanza solo abre hasta la 20:30 h?
La Srª García informa, que al ser un servicio externo contratado y para rentabilizar los recursos
solo se solicita para cubrir la necesidades de apertura y cierre de los servicios del Centro Cívico
programados y el tiempo imprescindible-necesario para la actividad solicitada. 
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• RUEGO 01/23 Salvador Carmona Ruiz, titular del CD Santa Cruz
Solicita  comparecencia  del  Delegado  de  Infraestructuras,  Sostenibilidad  y  Medioambiente   D.
Antonio Álvarez Salcedo para tratar las necesidades en materia de infraestructuras en la barriada
de Santa Cruz.

• RUEGO 02/23 Salvador Carmona Ruiz, titular del CD Santa Cruz
Solicita comparecencia del Presidente de Aucorsa  D. Miguel Ángel Torrico Pozuelo,  esperando
tener respuesta de esta solicitud ya reiterada en diversas ocasiones . 

• RUEGO 03/23 Salvador Carmona Ruiz, titular del CD Santa Cruz
Solicita estudio de posibilidades y alternativas para el desarrollo de infraestructura deportivas; así
como, a Gerencia de Urbanismo la adscripción del suelo de la nave municipal de Santa Cruz, para
efectuar espacios Socio-deportivos, esperando sea atendida su solicitud reiterada varias veces en
sesiones anteriores. 

• RUEGO 04/23 Isabel Sereno Pastor, titular CD Alcolea
Solicita mantenimiento de  los centros educativos, sustitución de luminarias apagas en la subida
de la Urb. los Encinares, Urb. el Sol y Urb. Valenzoneja y en la ampliación del parque de la Bda de
Los  Ángeles  esta  también  sin  luz.  Desde  salida  de  Alcolea  hasta  la  subida  de  la  Urb  Los
Encinares, Urb. Sol, Los Amigos y Valenzoneja, falta acerado. 

• RUEGO 05/23 Isabel Sereno Pastor, titular CD Alcolea
Solicita información sobre la construcción del punto limpio de la Bda de Alcolea y el arreglo del
acceso al cementerio de Ntra Sra de la Fuensanta.
.

• RUEGO 06/23 Antonio Moya Osuna, suplente C D Levante Este
Solicita  un  local  para  poder  reunirse  los  miembros  del  Consejo  de  Distrito  y  participar  en
actividades del distrito (representamos a un colectivo de mas de 6000 habitantes). 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Acta ha quedado extendido entre los folios con
los números 01 a 06 de este Libro de Actas.

 Córdoba, fechado y firmado electrónicamente

     

6

Vº. Bº.
La Presidenta 

 de la JMD Periurbano Este

Fdo.- Cintia Bustos Muñoz

La Secretaria de la JMD 
Periurbano Este

Fdo.- Mª Esther García Navarro.
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